
  
    
      [image: Cubierta]
    

  


  
    Martín Astarita


    Corrupción y dictadura


    Acusar, perseguir, disciplinar: la construcción del enemigo interno


    
      
        [image: Fondo de Cultura Económica]
      

    

  


  
     


    La última dictadura argentina no solo tuvo un plan sistemático de desaparición de personas: también montó una “campaña anticorrupción” orquestada para poder enjuiciar al derrocado gobierno peronista. En Corrupción y dictadura, Martín Astarita detalla los mecanismos que desplegó el gobierno de facto para acusar y castigar a exfuncionarios del tercer peronismo y otros dirigentes sociales por supuestos delitos de corrupción. Fueron encarcelados tres expresidentes y una gran cantidad de ministros, gobernadores, intendentes y dirigentes sindicales. Hubo intervenciones de empresas y desapoderamientos de sus dueños.


    Como en Lava Jato, la palabra “corrupción” reorganizó la escena pública. ¿Fue esta cacería consecuente con la prevención de actos de corrupción del gobierno de facto? ¿Se usó la corrupción para encuadrar opositores, equiparándolos al “enemigo interno”? Con una investigación minuciosa, Astarita reconstruye cada variable de la campaña anticorrupción y muestra cómo se articularon sus distintos brazos (acusaciones, detenciones, intervenciones) y para qué. Subraya, además, un aspecto muy poco estudiado: la dictadura recurrió a estas denuncias como delitos individuales y también como degeneración social. En definitiva, la represión fue acompañada por un dispositivo anticorrupción que ordenó discursos, causas y economía.


    Después de leer Corrupción y dictadura, la “lucha contra la corrupción” deja de ser un concepto moral y se revela como una estrategia de poder. No deja margen para la ingenuidad, porque demuestra que la campaña no fue un remedio, sino la implementación de una herramienta con fines políticos, ideológicos y económicos.
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    INTRODUCCIÓN


    LA HISTORIA se ve sometida constantemente a revisión por los dilemas y demandas del presente. Sobre esta relación en cierta forma inquisidora que la actualidad mantiene con el pasado, fue posible enfrentar el principal desafío de este trabajo: ofrecer una nueva mirada sobre un período tan estudiado como el de los años setenta en la Argentina. La corrupción, un problema de indudable vigencia y al mismo tiempo poco abordado en la etapa a considerar, fue la llave de entrada para transitar un camino cargado de sentidos e interpretaciones. Concretamente, el tema del que se ocupa este libro es la indagación acerca de los significados y usos de la corrupción en tres momentos asociados con la última dictadura: la etapa previa al golpe, los primeros años bajo el régimen militar y el proceso de transición a la democracia.


    El término corrupción resulta de interés en sí mismo por su complejidad y variabilidad histórica, pero además puede oficiar de prisma privilegiado para conocer aspectos vitales de cada época. Más aún, intentaré mostrar que una indagación sistemática de la corrupción y de su par, la anticorrupción, permite contribuir con nuevos elementos a muchos de los debates y polémicas que todavía hoy suscitan los años del terror.


    REPENSAR LA CORRUPCIÓN



    Las transformaciones producidas en los últimos años en el campo de conocimiento de la corrupción fueron determinantes en la génesis de este trabajo. Aunque se trata de un fenómeno antiquísimo, fue recién a principios de la década de 1990 cuando la corrupción y el modo de combatirla se convirtieron en el centro de atención por parte de organismos internacionales, gobiernos, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad académica. Este inédito protagonismo se dio en un contexto particular, signado por la caída del Muro de Berlín, el mentado fin de las ideologías y la difusión a escala planetaria de la democracia de mercado. Como advirtiera el politólogo búlgaro Ivan Krastev,1 en este nuevo escenario los regímenes democráticos estuvieron ante el desafío de legitimarse sin recurrir al choque de ideas, y la ciudadanía comenzó a fijarse más en la integridad y la personalidad de sus representantes. Complementariamente, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI), instituciones de la Guerra Fría que habían dedicado todos sus esfuerzos a derrotar al comunismo, debieron reinventarse y encontraron en la corrupción una nueva agenda.


    Enmarcada entre estos asuntos estructurales, la lucha contra la corrupción fue promovida en base a dos tipos diferentes de argumentos: uno, ligado al libre mercado; el otro, a la democracia. El argumento centrado en el libre mercado apuntó a resaltar el tamaño del Estado como una variable determinante en los niveles de corrupción de cada país. En esta visión, los impuestos, el gasto público y las regulaciones son formas de intervención estatal que, en el largo plazo, generan corrupción.2 Este argumento dio lugar a la consolidación de un enfoque hegemónico que, entre otros aspectos, estableció una definición unidimensional y universal sobre la corrupción, entendida como mal uso de los recursos públicos para fines privados, y se la asoció casi exclusivamente con el ámbito estatal y el comportamiento de los funcionarios públicos. Con un claro sesgo economicista y un perfil pretendidamente técnico, abundaron investigaciones e índices de todo tipo para medir y comparar la corrupción (en un país a lo largo del tiempo y entre países en un mismo momento) y su impacto en la economía. El soborno, una práctica basada en un intercambio económico y cuantificable, se convirtió en el prototipo del acto corrupto, y los organismos internacionales y agencias especializadas en el tema, frente a un fenómeno definido de manera uniforme y omnipresente, activaron similares estrategias anticorrupción para ser aplicadas de la misma manera, independientemente de las condiciones de cada país.


    Esta agenda anticorrupción, al privilegiar un enfoque en el sector público y relegar a un papel secundario al sector privado, se convirtió en ocasiones en un mecanismo legitimador de reformas neoliberales y de discursos tecnocráticos y antipolítica.3 Con la premisa del tamaño del Estado como un indicador de los niveles de corrupción, la reducción del aparato estatal y del gasto político fueron los ejes rectores en las estrategias anticorrupción, dando lugar incluso a algunas versiones radicalizadas que, siguiendo el razonamiento hasta sus últimas consecuencias, proponían eliminar el Estado para acabar definitivamente con la corrupción. La experiencia argentina en los años noventa, cuando el gobierno de Carlos Menem implementó reformas promercado (privatizaciones, apertura comercial y desregulación económica) con el argumento de la lucha contra la corrupción,4 encuentra llamativas similitudes con lo que ocurrió por la misma época en otras regiones.5


    Sin embargo, contrariamente a lo pregonado por el enfoque hegemónico, la implementación de políticas neoliberales habilitó novedosos patrones de corrupción, producto de la nueva relación que se había establecido entre el Estado y el mercado. En efecto, el desmantelamiento de muchas de las funciones y capacidades estatales, derivado directo de las reformas neoliberales, empoderó a grandes empresas y grupos económicos que quedaron en una posición de privilegio para capturar las instituciones públicas en provecho de sus propios intereses. De esta manera, el neoliberalismo trajo consigo múltiples hechos de corrupción, con el sector privado como actor estelar. Esto muestra la variabilidad de la corrupción y la necesidad de comprender el contexto particular en el que tiene lugar.


    La lucha contra la corrupción fue impulsada con un segundo argumento, centrado en la democracia. Con el fin del socialismo real y el proceso que Samuel Huntington denominó “tercera ola de democratización”6 como telón de fondo, se argumentó, por un lado, que la democracia era el régimen más apto y efectivo para combatir la corrupción. Y por otro lado, hubo un extendido consenso acerca de los efectos nocivos de la corrupción en el funcionamiento democrático. La corrupción, se adujo, deteriora la influencia del voto en las decisiones gubernamentales, crea ineficiencias en la prestación de servicios públicos, afecta la confianza en las instituciones y socava la cultura de la democracia.7 Con este diagnóstico ampliamente compartido, la retórica anticorrupción irrumpió en el escenario de la política global a principios de la década de 1990. Sirvió para movilizar esfuerzos orientados a consolidar la democracia, motivando el activismo de ciudadanos y de organizaciones de la sociedad civil.


    Sin embargo, el argumento de la democracia, al igual que el del libre mercado, también se vio sometido a cuestionamientos. El politólogo británico John Girling8 advirtió que la concentración de riqueza que caracteriza al sistema capitalista constituye la fuente primaria de la corrupción política y, en ese marco, planteó la incompatibilidad entre democracia y capitalismo. Frente a visiones que buscaban conciliar los argumentos del libre mercado y de la democracia, como la enarbolada por el Banco Mundial, Girling recalcó que la propagación de la corrupción era consecuencia del debilitamiento de los valores públicos tras el ataque de las políticas neoliberales y la penetración de los valores mercantiles.9


    Un segundo tipo de cuestionamiento puso en duda el saber convencional de que la democracia es el único régimen con capacidad para luchar contra la corrupción. Como mostraré luego, bajo ciertas condiciones los regímenes autoritarios pueden dedicar grandes esfuerzos en su combate e incluso resultar exitosos.


    Por último, algunas medidas anticorrupción promovidas en contextos democráticos han despertado preocupación por los métodos procesales empleados. Así, germinaron denuncias de lawfare, término que hace alusión a aquellas estrategias que utilizan procedimientos legales e irregulares para perseguir a líderes populares. Se trataría de una nueva modalidad, distinta a los golpes de Estado tradicionales, basada en guerras judiciales en las que participan, de manera coordinada, medios de comunicación, jueces, fiscales, servicios de inteligencia y dirigentes políticos.10


    Este conjunto de críticas y de experiencias contribuyó a redefinir los términos del debate. Los mecanismos de mercado mostraron no ser el único ni más eficiente conducto para eliminar o reducir la corrupción, abriendo el interrogante acerca de cuál es la línea de frontera que debe trazarse entre Estado y mercado para prevenir prácticas corruptas. Y, al mismo tiempo, el vínculo de la corrupción con la democracia no resultó tan lineal como se suponía. Aunque subsiste un sólido acuerdo en torno a que la corrupción deteriora la calidad democrática, parece legítimo en cambio sopesar los efectos políticos que puede traer aparejada la lucha contra la corrupción: ¿hasta qué punto el fin —eliminar la corrupción— justifica los medios —por ejemplo, vulnerar las garantías individuales y el debido proceso, prácticas asociadas con el lawfare—?


    Muchas de estas cuestiones comenzaron a poblar el paisaje académico de principios de este siglo, cuando emergieron visiones alternativas orientadas a superar las limitaciones cada vez más patentes del entonces hegemónico paradigma sobre la corrupción que, durante los años noventa, con su prédica antiestatal, se había erigido en soporte intelectual a nivel mundial de las reformas promercado.


    La presente investigación, que abreva en este marco general de visiones críticas y alternativas a la concepción hegemónica, se nutre de las potencialidades que ofrece el carácter ambiguo, cambiante y versátil de la corrupción. Ante todo, es un concepto con historia propia. Pensadores y actores a lo largo del tiempo han entendido este término de maneras muy diversas. En ese sentido, el paradigma hegemónico consolidado en la década del noventa hizo suyo uno de los tantos significados que adquirió la corrupción en su trayectoria conceptual. Con la adopción de una perspectiva de largo aliento es posible establecer que desde finales del siglo XVIII, en Inglaterra y en otros países europeos, comenzó a imponerse la noción moderna de corrupción. Es sobre esa base que se desarrolló, en la década de 1990, la concepción hegemónica que alude a delitos públicos concretos.11 Hasta ese momento predominaban nociones de corrupción más amplias, que no se referían a una acción específica de un funcionario público. Por ejemplo, en la que fue denominada como la variante clásica, cuyo origen se remonta a la época antigua, la corrupción se relacionaba con un vicio en el diseño institucional que produce la decadencia o degeneración de los sistemas políticos. Es conocida la clasificación de los regímenes políticos efectuada por Aristóteles, según la cual la democracia degenera en demagogia en virtud de que los gobernantes dejan de defender el interés general. Entre 1780 y 1830 se produjo un giro fundamental: esta concepción amplia y sistémica de la corrupción, que durante la última dictadura argentina fue en parte reflotada, vio reducido su poder de influencia. En su lugar, se impuso una definición estrecha de la corrupción, centrada en el comportamiento individual de funcionarios públicos que abusan de su posición con fines privados.


    La corrupción es, además, un fenómeno multidimensional e históricamente variable. Esto implica que no tiene una única forma de manifestarse. Se verá a lo largo de este libro que el soborno, prototipo del acto corrupto para la visión hegemónica, no fue usual ni dominante en la década de 1970 en la Argentina. De igual manera, los significados sobre la corrupción adquieren sentido en un contexto determinado, en circunstancias sociales, políticas, económicas y culturales específicas. Aun aceptando que la corrupción sea definida como el mal uso de los recursos públicos para fines privados, el significado concreto del mal uso, de los recursos públicos o de los fines privados difieren según tiempo y lugar.12 Prácticas que en el pasado fueron lícitas hoy son consideradas como corruptas. Suele citarse el ejemplo de Estados Unidos, que recién en 1977, con la sanción de la Foreign Corrupt Practices Act [Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero], prohibió ofrecer sobornos a funcionarios extranjeros, cuando hasta ese momento era una forma mediante la cual las empresas podían deducir impuestos. También ocurre que acciones que son técnicamente legales pueden ser visualizadas por la sociedad como corruptas. Especialmente en contextos de crisis económica, la opinión pública es sensible frente a los gastos de “la política” (por caso, el sueldo de los legisladores), una crítica que no deja de ser extraña si se tiene en cuenta que, históricamente, el establecimiento de una retribución material para los representantes políticos fue una manera de asegurar la independencia de criterio y de democratizar el acceso a los cargos públicos, hasta ese momento reservado para una minoría acaudalada. En definitiva, no es posible, como pretende el paradigma hegemónico, atrapar en una única definición la pluralidad de manifestaciones concretas que asume la corrupción.


    Las definiciones omnicomprensivas se enfrentan a otro limitante, no menor. Lejos de reducirse a una cuestión puramente técnica, la corrupción posee un componente político ineludible, en el sentido de que la variabilidad en su significado depende de valores, ideas y creencias más generales. Subyace en cada definición un modo determinado de pensar la política. Es que además de su connotación generalmente negativa, la corrupción implica, por parte de quien denuncia, una afirmación —explícita o implícita— no solo de lo que está mal, sino, en contraposición, de lo que está bien. En esencia, en cada denuncia de corrupción es posible encontrar un ideal de cómo deberían funcionar las cosas. Como afirma Mark Philip,13 “el concepto de corrupción está arraigado en modos de pensar la política —es decir que exista alguna condición naturalmente sana— (descrita de manera diferente por diferentes autores) de la cual un acto corrupto se desvía”. De ello se desprende que la corrupción no es solo un objeto de estudio en sí mismo, sino que posee la capacidad de convertirse en un prisma privilegiado para comprender ciertos rasgos constitutivos de las identidades políticas. Por ende, y en relación con el tema de este libro, al estudiar los significados y usos sobre corrupción asociados con la etapa dictatorial, es posible conocer también las ideas, valores e intereses dominantes de la época.


    Finalmente, una mirada histórica pone de relieve los distintos usos políticos que se le han dado a la corrupción y a la lucha contra ella. Uno de esos usos ya fue señalado anteriormente: el argumento de la corrupción fue esbozado para emprender reformas de corte neoliberal en la década de 1990. Otro tipo de vínculo que se comprueba es el uso de la corrupción como modo de justificar quiebres en el orden constitucional y la instauración de regímenes dictatoriales. Investigaciones recientes han mostrado el rol que ocuparon los escándalos de corrupción en la crisis del parlamentarismo europeo en el primer tercio del siglo XX y sus derivas autoritarias. Primo de Rivera en España, Mussolini en Italia y, en su variante más extrema, Hitler en Alemania, se presentaron como garantía de la restitución de los valores morales que las democracias parlamentarias habían echado a perder.14 Estos estudios están centrados en Europa. Su lectura, desde el Cono Sur, evoca al golpe militar en la Argentina en 1930 contra el presidente Hipólito Yrigoyen, justificado también en nombre de la lucha contra la corrupción. Es un argumento que, como se verá en detalle en el capítulo III, será invocado en forma constante por las dictaduras militares argentinas a lo largo del siglo XX.15


    En forma más actual, las denuncias de corrupción ocupan un lugar relevante en el trabajo de Steven Levitsky y Daniel Ziblatt, orientado a explicar cómo en los últimos años autócratas elegidos por el voto popular en distintas partes del mundo emplean estrategias similares para subvertir las instituciones democráticas.16


    Los ejemplos citados, tan disímiles entre sí, confirman, en resumidas cuentas, la diversidad de usos a los que se presta la corrupción. Más aún, muestran que los efectos de la lucha contra la corrupción no son, per se, benéficos ni orientados siempre al bien común, sino que pueden legitimar proyectos políticos diversos e históricamente variables.


    LA CORRUPCIÓN EN EL CENTRO DEL PROYECTO DICTATORIAL



    Entretejiendo el presente con el pasado, esta investigación nació, en sentido estricto, con un primer hallazgo vinculado con la centralidad que le dio la última dictadura militar a la lucha contra la corrupción. Eso fue palpable, ante todo, en el plano discursivo: en los comunicados oficiales la cuestión ocupó un lugar de máxima relevancia. Al respecto, la Junta Militar recién constituida declaró que el Proceso de Reorganización Nacional (PRN) tenía como únicos enemigos a los corruptos y a los subversivos, y en similar sentido se pronunció quien ocupó la máxima magistratura a partir de 1976, el general Jorge Videla.


    La dictadura implementó, además, una serie de acciones y medidas que trascendieron el plano meramente retórico: promovió numerosas denuncias judiciales por supuestas irregularidades contra exfuncionarios (nacionales, provinciales y municipales), dirigentes sindicales y empresarios; realizó importantes modificaciones normativas; creó la Comisión Nacional de Responsabilidad Patrimonial (CONAREPA), dedicada a investigar el patrimonio de dirigentes y de empresas; y fortaleció las atribuciones y capacidades de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas (FNIA).


    El seguimiento de la corrupción, cuestión decisiva para el proyecto dictatorial, permite inmiscuirse en muchos de los debates historiográficos de la época aún sin saldar. Uno de ellos gira en torno al modo de conceptualizar la experiencia acaecida entre 1976 y 1983. Recientemente, han surgido denominaciones tales como “dictadura cívico-militar” o “dictadura militar-corporativa”, orientadas a resaltar la participación y complicidad en diversos grados de los sectores civiles integrantes del bloque de poder detrás del golpe de Estado y del régimen dictatorial. A pesar de que estas categorías han tenido cierto eco en el ámbito político y mostraron ser productivas en el terreno judicial, encontraron, sin embargo, resistencias en parte del mundo académico. Ante todo, por lo impreciso y difuso del término civil, que adquiere sentido únicamente por oposición a lo militar y, de esa manera, tiende a equiparar erróneamente responsabilidades en un universo que así definido es excesivamente heterogéneo: “Si queremos dar cuenta de la participación activa de ciertos sectores de poder económico no podemos ponerlos en el mismo nivel que un trabajador municipal que tuvo un trabajo asalariado en el Estado durante la dictadura”, cuestionó Marina Franco.17 Como razón de fondo, la objeción principal residió en que bajo la denominación cívico-militar tendió a producirse un desplazamiento sutil pero significativo: en lugar de indicar la responsabilidad por complicidad de determinados civiles, se adoptó una interpretación economicista según la cual los militares se convirtieron en el representante orgánico de los intereses de los sectores dominantes y así el denominado PRN no fue otra cosa que un proyecto a favor de la clase dominante argentina para implantar un nuevo modelo económico. Los demás objetivos (políticos, represivos) del régimen quedan subordinados, en esta óptica, a las motivaciones económicas.18


    Frente a esta lectura interpretativa, se ha destacado la autonomía de las Fuerzas Armadas. A través de un análisis en detalle de los distintos planes políticos de la dictadura y de sus pujas internas, se buscó poner en evidencia que el gobierno de facto no era un bloque monolítico en el poder, que podía ser utilizado como un mero instrumento al servicio del poder económico.19 Queda claro que la discusión no es una cuestión puramente nominativa.


    De acuerdo con la perspectiva que asumo aquí, precisar el concepto de dictadura puede ofrecer una mirada alternativa al debate en cuestión. En efecto, las dictaduras pueden clasificarse según distintos criterios, como, por ejemplo, la naturaleza del poder, el fin perseguido, las características de la élite dominante, la ideología y la base social.20 Es importante, para clasificar al régimen imperante entre 1976 y 1983, no mezclar ni confundir estos criterios, especialmente los de élite dominante y de la base social.


    El criterio de la élite dominante refiere, básicamente, al tipo de reclutamiento del personal político de dirección, que puede ser de dos tipos: militar —es decir, un gobierno integrado mayoritariamente por las Fuerzas Armadas, atributo con el que se distinguieron históricamente las dictaduras latinoamericanas— y político/civil —cuando el personal directivo proviene de una fracción de la clase política o de las filas de la sociedad—. Desde este punto de vista, la primacía del sector militar entre 1976 y 1983 ha sido debidamente probada en la integración de los principales resortes del Estado, sin negar por ello la procedencia civil en la ocupación de algunos cargos a nivel nacional (Martínez de Hoz, sin dudas el más importante pero no el único) o local (municipios, preponderantemente).21 No se trata solo de un peso cuantitativo: el órgano supremo residió en la Junta Militar que, integrada por las tres Fuerzas Armadas, ejerció un poder situado por encima de la Constitución Nacional. Tal como se desarrollará luego, la idea de que había que excluir a la “vieja y corrupta clase política” fue fundamental para explicar esta hegemonía castrense.


    Un segundo criterio, distinto al anterior, es clasificar a las dictaduras militares según para quién gobiernan, o qué intereses fundamentales representan. Más concretamente, en este caso la pregunta que hay que buscar responder es cuáles son los sectores de la sociedad que mayor importancia tienen para la agenda política y los recursos de un gobierno.22 La tesis de que la base social de la dictadura fueron los sectores económicamente dominantes puede tener más o menos asidero, pero no constituye un elemento peculiar y distintivo, capaz de iluminar por sí solo las diferencias con los regímenes democráticos.


    En base a la distinción entre ambos criterios, debería quedar claro que el carácter militar, en cuanto a la procedencia del personal directivo (primer criterio) no ofrece indicios ni determinaciones respecto de la base social del régimen (segundo criterio). En tal sentido, la decisión de optar en este libro por la denominación de dictadura militar se funda en el interés de resaltar el aspecto peculiar del régimen. Con ello no pretendo ocultar a sus principales beneficiarios económicos, que fue el capital más concentrado de acuerdo a distintas investigaciones.23 Este reconocimiento acerca de los beneficiarios económicos tampoco implica negar la autonomía del gobierno dictatorial. Pero esa autonomía no encuentra su fuente en el predominio de los militares en la ocupación de cargos gubernamentales (primer criterio), sino más bien en la naturaleza misma del régimen. Frente a lo que puede caracterizarse como concepciones militar-autonomista, aquí recupero la tradición marxista, en la que el propio Marx, al analizar la experiencia bonapartista, enfatizó que las dictaduras se caracterizan justamente por poseer una mayor autonomía relativa respecto de las clases sociales.24 En este sentido, es decir, en el plano de los niveles de autonomía, en nada incide si una dictadura compone su elenco gubernamental por funcionarios militares o políticos/civiles. Hechas estas precisiones, faltaría agregar que al hablar de dictadura militar esta investigación no busca excluir la “pata civil” del análisis: dirigentes políticos opositores, medios de comunicación, dirigentes sociales, representantes eclesiásticos, intelectuales, jueces y fiscales fueron cruciales tanto en los orígenes como en la trayectoria de la campaña anticorrupción.


    Como puede observarse, la cuestión de la corrupción, además de tener una dimensión específica que es necesario atender por ser relevante en sí misma, permite también interiorizarse en la naturaleza del proceso político dictatorial y contribuir a la comprensión de algunos de los problemas fundamentales de la época.


    Ahora bien, a pesar de la centralidad asignada por el gobierno militar a la cuestión de la corrupción, el tema no ha sido estudiado hasta el momento. La producción bibliográfica sobre el período dictatorial es abundante y prolífica,25 y excedería el marco de este trabajo abocarse a describir tan solo las principales líneas de investigación desarrolladas a lo largo de estas últimas décadas. En lugar de ello, me interesa distinguir dos grandes posiciones en lo que respecta al tópico de la corrupción en el período dictatorial. La primera está dada por aquellas investigaciones que hacen alusión al tema y reconocen incluso que la corrupción apareció con frecuencia en los discursos dictatoriales, pero no analizan las razones de estas menciones ni los significados diversos que asumió, así como tampoco las medidas que acompañaron esa prédica.26


    Una segunda tendencia ha sido abordar el tema, pero denunciando enseguida la impostura dictatorial en su prédica anticorrupción: “Que no fue así, sino todo lo contrario, lo sabe hoy el mundo entero y en especial el pueblo argentino”, advirtió en 1984 el informe de la Comisión Nacional de Desaparición de Personas (CONADEP).27


    Se pueden conjeturar algunas explicaciones para que no hayan surgido hasta el momento estudios específicos sobre el tema. La primera es de tipo metodológico, y está basada en cierto escepticismo —razonable, en algún punto— de tomar acríticamente las interpretaciones que dan a sus acciones los mismos participantes cuando denuncian la corrupción. Este sentimiento posiblemente se intensifica cuando son los responsables del terrorismo de Estado los involucrados en este asunto. Así, en el intento de evitar confundir intenciones con hechos, la centralidad que la dictadura confirió a la cuestión de la corrupción quedó fuera del radar. Aun tomando como legítima la presunción de que se trataba de palabras vacías, simples artificios distractores sin ningún tipo de correlato con la realidad, parece necesario atender lo que constituyó a todas luces un dispositivo discursivo estratégico mediante el cual la dictadura procuró obtener —y en buena medida lo logró— respaldo y legitimidad social. El asunto adquiere mayor importancia, además, porque el combate contra la corrupción desplegado por el gobierno militar no fue un mero conjunto de intenciones, sino que implicó acciones y medidas concretas.


    Una segunda explicación pertenece al campo de estudios de la corrupción. Dentro de las ciencias sociales se puede afirmar, estilizando una mirada abarcadora del siglo XX, que hasta los años noventa la corrupción era vista más como un síntoma que como un objeto de indagación en sí mismo.28 A partir de entonces, con el surgimiento de la concepción hegemónica, la corrupción se convirtió en un tema de interés por derecho propio, es decir, en una variable independiente. Sin embargo, este enfoque, como fuera dicho, partía de una definición estrecha y unidimensional de la corrupción, sin tener en cuenta su variabilidad histórica y su multidimensionalidad. En esta deshistorización, es decir, en la deliberada indiferencia ante las distintas formas en las que se desplegó el problema de la corrupción a lo largo del tiempo, puede residir la segunda causa, de la vacancia de los estudios sobre la lucha contra la corrupción que llevó adelante el gobierno militar.


    La tercera explicación está vinculada con una razón histórica: la violencia política que azotó al país en los años setenta y que en la dictadura alcanzó su punto cúlmine constituye un polo magnético del que resulta difícil sustraerse para quien se propone estudiar el llamado PRN. En torno suyo se generaron buena parte de las contribuciones más significativas del período. Otras formas de violencia y criminalización fueron dejadas de lado.


    Al margen de estas conjeturas, lo cierto es que el tema abre una oportunidad para hacer aportes al ya rico acervo de conocimiento acumulado sobre la última dictadura. La hipótesis de este trabajo es que el gobierno de facto llevó adelante una auténtica campaña anticorrupción que involucró una diversidad de medidas y de recursos, con resultados desiguales en alcance y efecto, pero que apuntó, fundamentalmente, a criminalizar a un variopinto conjunto de funcionarios y dirigentes protagonistas de la anterior etapa constitucional.


    Así, este libro propone una relectura de la década de 1970 a partir de identificar tres momentos. El principal corresponde a la etapa dictatorial cuando, en paralelo a la guerra “antisubversiva”, se pone en marcha, desde el mismo 24 de marzo de 1976, la ambiciosa campaña anticorrupción. A su alrededor giran de igual modo los otros dos momentos.


    Uno de ellos tiene que ver con la etapa previa al golpe, específicamente el bienio 1974-1976, dominada por una serie de escándalos de corrupción que involucran a funcionarios gubernamentales. Sobre esta base se genera un diagnóstico crítico, compartido por sectores civiles y castrenses, acerca de la corrupción estructural del país.


    El tercer momento comprende el epílogo de la campaña anticorrupción, concretado en los últimos años del régimen, al compás de la crisis del poder dictatorial y el proceso de transición a la democracia. Es una etapa que se configura como un espejo de lo que fue el período 1974-1976, debido a que los antiguos acusadores pasaron al banquillo de los acusados, emergiendo así un consenso antidictadura en el que la corrupción, nuevamente, ocupó un lugar de relevancia.


    Con este trabajo, en síntesis, propongo describir y analizar los antecedentes, fundamentos, trayectoria y consecuencias de la campaña anticorrupción dictatorial. Es un período histórico fértil, además, para reflexionar en dos direcciones complementarias. Por un lado, el vínculo entre corrupción y democracia, a partir de un contexto autoritario. Y, por el otro, la relación entre corrupción y reformas promercado, en virtud de la orientación neoliberal seguida (no sin contradicciones) por la última dictadura.


    ¿QUÉ ES UNA “CAMPAÑA ANTICORRUPCIÓN”?


    El planteo acerca de la existencia de una campaña dictatorial contra la corrupción, si bien cuenta con sólido respaldo empírico, es una construcción eminentemente teórica y propia de esta investigación. Ninguna autoridad castrense reconoció explícitamente el diseño y ejecución de una campaña anticorrupción sistemática. Tampoco se encontraron documentos al estilo de las operaciones psicológicas que organizó el gobierno militar en lo referido a la lucha antisubversiva, destinadas a concitar apoyo social.29


    La falta de un plan preconcebido y reconocido oficialmente no es obstáculo, sin embargo, para identificar una serie de discursos, acciones y medidas que, retrospectivamente, pueden integrarse como partes de un todo más coherente: una campaña anticorrupción llevada adelante por la dictadura como uno de sus motores políticos fundamentales. Con el término campaña aludo a un conjunto de esfuerzos sistemáticos orientados a combatir la corrupción, realizados en un determinado período de tiempo, en contraposición a lo que constituye una acción aislada, puntual o esporádica. Habría que subrayar la importancia de la palabra esfuerzo, porque implica la prescindencia de los resultados. Así, es posible hablar de una campaña anticorrupción siempre y cuando quienes la propician declaren el propósito de combatir la corrupción (sin juzgar para eso las reales intenciones) y más allá de si luego consiguen efectivamente o no reducirla o eliminarla.30


    Es necesario también tener en cuenta la dimensión temporal de una campaña: es algo más que una acción puntual y momentánea, pero tampoco se extiende indefinidamente en el tiempo, porque en ese caso no habría manera de diferenciarlo de un período “normal”. Como dice la politóloga Melanie Manion, una campaña es “una ráfaga de aplicación intensiva”.31 Se pueden mencionar, a modo de ejemplos, algunas campañas anticorrupción emprendidas en otros países.


    El caso italiano del Mani Pulite [Manos Limpias] es, sin dudas, el prototipo y referencia a nivel mundial. El arresto del dirigente socialista Mario Chiesa en Milán, el 17 de febrero de 1992, en el preciso momento en que recibía una coima, dio en pocas semanas un giro imprevisto que derivó en el destape de una extensa red de corrupción (Tangentopoli)32 asociada con el financiamiento ilegal de los principales partidos italianos. El impacto sobre el sistema político de ese país fue profundo y estructural: más de medio millar de personas fueron condenadas (políticos, funcionarios y empresarios); desaparecieron los partidos tradicionales (el Partido Socialista, la Democracia Cristiana, el Partido Comunista), y con ellos la Primera República; y, en el medio de toda esa crisis de representación, emergió como figura dominante de la política italiana el empresario milanés Silvio Berlusconi, con su nueva agrupación, Forza Italia.


    Más recientemente se destaca el Lava Jato [Operación Autolavado], iniciado en marzo de 2014 en Brasil, pero que tuvo resonancias en otros países de la región. Al igual que el Mani Pulite, un caso de corrupción que parecía menor y sin mayores consecuencias comenzó a escalar y, a partir del protagonismo creciente asumido por el juez federal de Curitiba, Sergio Moro, terminó generando un verdadero cisma en el ecosistema político brasileño.33 El Lava Jato es considerada la investigación anticorrupción más grande de la historia de Brasil en términos de arrestos, encarcelamientos, dinero recuperado, empresas y personas involucradas de alto perfil.34


    Los casos mencionados son relativamente cercanos en el tiempo y, como tales, se los puede ver en parte como expresión del interés mundial que tuvo el tema de la corrupción a partir del último decenio del siglo pasado. También existen campañas anticorrupción anteriores muy relevantes. Suelen citarse las experiencias de Singapur en los años sesenta, con el rol clave que cumplió la Oficina de Investigación de Prácticas Corruptas (CPIB, por sus siglas en inglés), y de Hong Kong en la década siguiente, a partir de la creación de la Comisión Independiente contra la Corrupción (ICAC).


    Las campañas anticorrupción tampoco son propiedad exclusiva de los regímenes democráticos. El politólogo Christopher Carothers estudió en términos comparados los esfuerzos anticorrupción en regímenes autocráticos.35 El autor cuestiona la tesis según la cual los autócratas tienen pocos incentivos para luchar contra la corrupción. Por el contrario, basándose en un estudio sobre una serie de países (China, Corea del Sur, Cuba, Taiwán, entre otros), Carothers sostiene que las medidas de control sobre la corrupción en países no democráticos son más comunes y exitosas de lo que normalmente se cree.


    Los regímenes dictatoriales también tienen experiencias de campañas anticorrupción para destacar. En Alemania, por ejemplo, el régimen nazi se encargó de revelar una serie de revelaciones sobre la corrupción en la etapa de Weimar, que involucró a partidos políticos, sindicatos, entidades financieras relacionadas con judíos o con organizaciones políticas, e incluso la Iglesia católica, y “proyectó una imagen de sí mismo como un renovador lleno de buena intención, dispuesto a limpiar hasta el último rincón y la última rendija de la vida nacional”.36 Evidentemente, este tipo de campañas anticorrupción, sistemáticas y abarcativas, no reconocen exclusividad en términos ideológicos, geográficos, políticos e históricos.


    Las ciencias sociales han contribuido recientemente a iluminar muchos aspectos de las campañas anticorrupción en sus distintos formatos y variantes históricas, generando un amplio caudal de evidencia empírica y de saberes con fines analíticos, pero también muchas veces orientados a la recomendación de políticas de reforma. Este conocimiento acumulado (cómo se originan las campañas; el paradigma, las estrategias y los formatos con que se ejecutan; quiénes son sus impulsores y el tipo de respuestas que suscitan por parte de los acusados) puede ayudar a pensar una serie de problemas relacionados con lo efectuado por la dictadura argentina entre 1976 y 1983.


    Las campañas anticorrupción, según surge de los estudios sobre el tema, suelen empezar tras el estallido de un escándalo específico. Este motor reactivo, conocido como following the scandals, estuvo presente tanto en el Mani Pulite como en el Lava Jato. Ambos casos paradigmáticos surgieron y se organizaron en respuesta a causas puntuales de corrupción. Es cierto que una vez iniciadas las investigaciones, los fiscales y magistrados adoptaron una estrategia proactiva y agresiva que fue decisiva para que escalasen en magnitud.


    Un origen diferente encuentra Carothers, por ejemplo, en los inicios de la revolución cubana a principios de los años sesenta.37 Fidel Castro, de acuerdo con el autor, promovió una serie de acciones de lucha contra la corrupción con el convencimiento de que el gobierno depuesto estaba integrado por funcionarios gubernamentales proclives a los negocios ilícitos y a la apropiación indebida de recursos estatales. No hubo un caso o escándalo puntual, sino que el origen de la campaña se debió más bien a una decisión estratégica del gobierno revolucionario, a partir de un diagnóstico de que el régimen anterior como tal estaba viciado de corrupción.


    Los disímiles desencadenantes de una campaña anticorrupción abren el interrogante en torno a lo sucedido en la Argentina a partir del golpe de 1976: ¿cómo y por qué comenzó la campaña anticorrupción de la dictadura? ¿Hubo un escándalo puntual que le dio origen o su formulación respondió más bien a una iniciativa autónoma del régimen militar, motivada por otras razones?


    Una segunda dimensión relevante para el análisis tiene que ver con el modelo o paradigma subyacente en las campañas anticorrupción. Un primer modelo es de tipo punitivista, basado en la creación de un gran número de normas, en la observancia estricta y en el cumplimiento firme, con una variada gama de sanciones y castigos. Del lado opuesto, se ha señalado la inefectividad de la lógica punitivista. En su lugar, se promueven enfoques preventivos, tendientes a lograr cambios en las conductas y en los hábitos en el mediano y largo plazo. Debe precaverse sobre el uso y alcance de estos modelos. Por un lado, porque son construcciones teóricas y rara vez se dan en forma pura e íntegra en la práctica. De otra manera, en una campaña anticorrupción que, por su propia naturaleza incluye una variada gama de acciones, siempre será posible encontrar una combinación de elementos preventivos y punitivos. Por otro lado, estos modelos son propositivos y fueron elaboraciones hechas en tiempos recientes, con lo cual no se pueden aplicar mecánicamente a experiencias anteriores. Con estas salvedades, parece pertinente indagar si en la campaña anticorrupción de la última dictadura es reconocible un patrón definible —preventivo, punitivista— en cuanto a las herramientas y acciones que puso en marcha, o acaso es necesario encontrar otros parámetros de clasificación más ajustados a la época histórica analizada.


    Otra dimensión propositiva de los estudios sobre corrupción es el análisis de la estrategia desde la cual se articulan las campañas para combatirla. Investigaciones contemporáneas han mostrado que las campañas pueden llevarse adelante mediante una estrategia gradualista e incrementalista, o bien a través de lo que se conoce como big bang, implementando un cambio radical, de tipo revolucionario.


    La estrategia gradualista se basa en aprovechar alguna coyuntura crítica para que se produzca el primer cambio (aunque sea menor) y con ello desatar un círculo virtuoso y de cambios progresivos que gradualmente tiendan a eliminar la corrupción. El big bang, por el contrario, propone un cambio radical, un verdadero punto de inflexión que permita alcanzar un nuevo equilibrio. Para ello, en lugar de reformar las instituciones existentes, se busca crear nuevas instituciones.38


    A partir de estos ejemplos, y nuevamente tomando los recaudos de no incurrir en el anacronismo de emplear conceptos que fueron concebidos para contextos más recientes, estos elementos dan pistas para analizar el modo en que fue articulada la campaña anticorrupción de la dictadura. ¿Hubo un plan tendiente a introducir cambios puntuales y graduales o, por el contrario, se promovió una modificación estructural del status quo? Y junto a ello, ¿qué tipo de ingeniería institucional diseñó el gobierno de facto para luchar contra la corrupción?


    Los estudios muestran que las campañas anticorrupción, si bien siempre obedecen a un comando central en su planificación —porque ese es uno de sus rasgos definitorios—, pueden revestir dos formatos básicos en cuanto al modo en que son ejecutadas. Un primer formato tiende a concentrar en el mismo actor las tareas de planificación y ejecución. Así sucedió con el Mani Pulite y con el Lava Jato: el rol protagónico fue desempeñado por un selecto conjunto de magistrados y fiscales. En Italia se creó una unidad especializada bajo el liderazgo del fiscal Antonio Di Pietro. De manera similar, en Brasil se conformó dentro del Ministerio Público Federal un grupo de trabajo integrado por quince fiscales y organizado alrededor del juez Moro, con sede en Curitiba.


    En otros casos históricos el formato fue de tipo desconcentrado, como en China, donde la campaña liderada por Xi Jinping a partir de 2012 se llevó adelante durante los primeros años a través de distintos brazos ejecutores: la Comisión Central de Inspección Disciplinaria, el Ministerio de Supervisión, la Oficina Nacional de Prevención de la Corrupción, la Oficina de Lucha contra la Corrupción de la Fiscalía Popular Suprema y otros departamentos.39


    Con estos antecedentes, cabe la pregunta sobre cómo organizó la dictadura su campaña anticorrupción. Y más concretamente, ¿qué tipo de actores estuvieron involucrados en su ejecución? ¿Fueron solamente funcionarios del régimen militar o también participaron otros actores no gubernamentales?


    Los estudios han mostrado que las campañas anticorrupción suelen crear condiciones propicias para la emergencia de figuras que se erigen, al menos durante un tiempo, en grandes paladines de los valores morales y republicanos. Así ocurrió en Italia con el fiscal Di Petro. El prestigio adquirido le sirvió de plataforma para dar el salto a la arena partidaria y electoral: fue ministro de Obras Públicas del gobierno de Romano Prodi y años más tarde, en 2000, fundó su propia agrupación política (Italia de los Valores), compitiendo en distintos procesos electorales. Algo similar ocurrió con el juez Moro en Brasil, que en ciertos momentos del proceso Lava Jato tuvo altos niveles de popularidad —incluso fuera de su país— y que, como su par italiano, pasó de los estrados judiciales al ámbito político-partidario, cuando en 2018 aceptó ser Ministro de Justicia del entonces presidente Jair Bolsonaro.


    En regímenes no democráticos se revela más difícil la emergencia de este tipo de figuras. La responsabilidad en la conducción de los procesos investigativos pasa a ser colectiva, sin figuras individuales que se destaquen por sobre el resto. En China, por ejemplo, la campaña anticorrupción iniciada en 2012, y ejecutada de manera desconcentrada, no dio lugar a personajes protagónicos. Todo el proceso fue conducido desde arriba, por el gobierno nacional, mucho menos limitado por las normas que sus predecesores y con una autoridad más discrecional para exigir reformas.


    En relación con la última dictadura argentina, podemos plantearnos: ¿qué tipo de conducción tuvo la campaña anticorrupción? ¿Participó directamente la cúpula gubernamental —el presidente y la Junta Militar— en su ejecución? ¿De qué modo se organizó el circuito de decisiones y cuál fue la estructura de autoridad para llevar adelante los objetivos trazados? ¿Es posible identificar una figura por sobre el resto?


    Finalmente, las campañas en contextos democráticos, organizadas secuencialmente, suelen tener como una de sus instancias decisivas el contraataque de quienes son acusados por corrupción (corruption fights back). Dos investigadores nigerianos, Wale Adebanwi y Ebenezer Obadare,40 mostraron que en reacción al plan de lucha contra la corrupción desarrollado en su país entre 1999 y 2008, que puso en peligro las bases materiales de la élite política y sus posibilidades de reproducción, se desató una feroz respuesta por parte del establishment. Una dinámica similar se dio en el Mani Pulite y en el Lava Jato. En Italia, por ejemplo, en julio de 1994, el entonces primer ministro Silvio Berlusconi buscó restringir a través de un decreto-ley el uso de la prisión preventiva, para que fuera aplicada solamente en delitos graves, entre los que no se incluían los de corrupción ni los de financiación partidaria ilegal. En Brasil, el Congreso aprobó en 2019 una ley que tipificó como delito los “abusos de poder” de los fiscales, apuntando explícitamente a algunas de las maniobras utilizadas durante el Lava Jato. Se ha dicho que esta instancia del contraataque pone en evidencia la precariedad de las campañas y su carácter contingente, porque su sostenimiento y éxito dependen de cómo se resuelvan estas batallas legales y políticas.41


    A priori, es legítimo suponer que el margen de contingencia y de incertidumbre de una campaña anticorrupción llevada adelante por un régimen dictatorial sea más estrecho y no esté presente la dinámica reactiva, debido a que las posibilidades de que los acusados contraataquen resultan, en principio, más limitadas. Ahora bien, en relación con la última dictadura militar en Argentina, ¿se puede considerar que estas características restrictivas se dieron homogéneamente durante todo el período, desde 1976 hasta 1983? ¿Cuál fue la dinámica que tuvo la campaña anticorrupción en los tramos finales, cuando la legitimidad del gobierno de facto estaba en crisis y el proceso hacia la transición democrática era irreversible? Es razonable imaginar que, en tales circunstancias, el margen de acción de los acusados haya crecido, en buena medida a expensas de un declive del poder dictatorial.


    En definitiva, estas investigaciones sobre otros países y casos pueden servir como disparadores para pensar lo sucedido en torno a los orígenes, las características, los actores involucrados y las consecuencias de la campaña anticorrupción dictatorial, e interiorizarse acerca de los significados y usos de la corrupción en los años setenta en la Argentina.


    LA COCINA DE ESTE LIBRO



    Este trabajo se sitúa en los intersticios de dos disciplinas, la Ciencia Política y la Historia. Derivado de ello, ya desde el título, cobija lo que acaso puede definirse como una tensión —que se extiende hasta el final— en cuanto al tema principal del que se ocupa. ¿Es un libro sobre corrupción o sobre dictadura? En otras palabras, ¿la experiencia argentina acaecida entre 1976 y 1983 es tan solo el trasfondo histórico —casi una excusa— para demostrar las potencialidades que encierra el concepto de la corrupción o, por el contrario, su eje gravitatorio gira en torno al proyecto dictatorial y, en todo caso, el abordaje de la cuestión de la corrupción viene simplemente a enriquecer el conocimiento sobre nuestro pasado reciente?


    Ambas lecturas son admisibles; el binomio corrupción-dictadura es reversible y sus términos se encuentran en tensión, producto en gran medida del curso que fue tomando esta investigación. Contar algunos de los hitos de dicho recorrido —reformulaciones, desafíos teóricos, hallazgos empíricos— no es solo un útil ejercicio auto-reflexivo. Acercar al lector a la cocina del investigador puede contribuir a explorar los nudos gordianos de estas tensiones —entre corrupción y dictadura, entre Ciencia Política e Historia— y esclarecer los objetivos y alcances más generales de este libro.


    Aunque todo punto de partida resulta arbitrario, el origen de esta investigación puede situarse en 2021, cuando comencé a bosquejar los primeros pasos para obtener el título de doctor en ciencias sociales por la Universidad de Buenos Aires. Buscaba en aquel momento emprender un estudio de tipo comparativo sobre los distintos significados y usos que los sucesivos gobiernos en la Argentina, desde 1983 en adelante, le habían conferido a la corrupción y la anticorrupción. Con ese objetivo, hice mis primeras exploraciones en la hemeroteca del Congreso de la Nación a fin de poder sistematizar el enfoque que le había dado al tema el gobierno de Alfonsín, el primero de mi lista en orden cronológico. En esas tareas preliminares, sin embargo, pude advertir el peso que tuvieron en la primavera alfonsinista las denuncias contra la corrupción dictatorial. Influido probablemente por mi formación de politólogo, entreví allí una hipótesis que me conduciría a acotar y reestructurar el período bajo análisis: el régimen político como variable determinante para comprender las variaciones en torno a la corrupción. Con esa intuición, mi nuevo objetivo fue contraponer lo sucedido durante la última dictadura y el primer gobierno democrático.


    Pero el trabajo de archivo, nuevamente, reorientó mis horizontes. En efecto, aunque no había investigaciones académicas sobre el tema, me impresionó encontrar en la prensa nacional de la época una enorme cantidad y diversidad de denuncias de corrupción impulsadas por el gobierno de facto en su primer año. El esfuerzo por analizar toda esta masa novedosa de información me obligó a ir relegando, día tras día, la tarea sobre la indagación de la etapa de Alfonsín, hasta que maduró por su propio peso la decisión de abandonar el objetivo comparativo y centrarme en el período dictatorial, incluyendo solo hacia el final del libro, algunas aproximaciones relativas a los consensos antidictadura que afloraron en la transición a la democracia.


    Con este nuevo encuadre, me persiguió durante un buen tiempo una obsesión: la de la originalidad. El temor a encontrar un trabajo que se hubiese ocupado ya de la cuestión de la corrupción en la etapa dictatorial me llevó a leer una gran cantidad de material bibliográfico de manera oblicua, con el mero fin de encontrar alivio ante la constatación de que “mi tema” había salido indemne de la prueba de originalidad. Bajo ese ímpetu, estuve abocado a demostrar los aportes que suministraba el estudio de la corrupción al conocimiento histórico. Fue decisivo, en ese trance, encontrar un concepto, el de la campaña anticorrupción, para aglutinar mucho de lo efectuado por el régimen militar. Nuevamente, la Ciencia Política me extendía su brazo para ordenar ideas y darle forma interpretativa al material fáctico encontrado.


    Estos avances, sin embargo, no estaban exentos de problemas. El método de descartar todo trabajo sobre el período dictatorial que no tuviese que ver con la corrupción tuvo como efecto objetivo aislar mi investigación. Era la consecuencia de tanto aferrarme a la ilusión de la novedad. Este improductivo aislamiento tenía, además, su correlato en el modo de trabajar: hasta ese momento, había normalizado, sin mucha mayor reflexión, que mi formación doctoral tenía que ver con un proceso intelectual eminentemente individual, que a lo sumo implicaba un intercambio esporádico con mi director de tesis. Progresivamente, ante la pulsión por romper estas barreras, fui madurando otra idea, la de que en cada “descubrimiento” que hacía sobre corrupción, se ofrecía la posibilidad de establecer diálogos interdisciplinares con otros investigadores que habían trabajado el período dictatorial. En ese terreno estaba cifrado el verdadero desafío que tenía por delante: generar una interlocución epistémica entre dos ramas, la de la corrupción y la de la historia argentina reciente. En lugar de refugiarme en cómodos encasillamientos, opté por mantener abiertas las tensiones que suelen morar en los intersticios, y sacar máximo provecho de la reversibilidad del tema de estudio elegido: la corrupción como aporte para la comprensión de aspectos nodales de la dictadura y, recíprocamente, la etapa estudiada como alimento para el conocimiento sobre la corrupción.


    En esta estrategia de interconexión fue crucial el tratamiento del tiempo histórico. El libro, con un enfoque diacrónico, se encuentra organizado en tres tiempos, que vienen dados como resultado del seguimiento del tema de la corrupción en dictadura. Se trata de una nueva periodización, no limitada a replicar fórmulas que fueron concebidas siguiendo criterios políticos, económicos, institucionales o de otro tipo. Este “hallazgo”, sin embargo, no obturó la posibilidad de tejer comparaciones con otras periodizaciones. Mediante ese ejercicio pude encontrar similitudes, diferencias, factores explicativos, paralelismos e incongruencias y, a la vez, constatar que la campaña anticorrupción dictatorial posee una lógica y un ritmo propios.


    En el transcurso de este largo itinerario, el deseo por la originalidad de a poco se fue apagando para ceder espacio a la expectativa de convertir este libro en una suma de diálogos, de reflexiones sobre lecturas de otros trabajos; en definitiva, de reflejar el carácter eminentemente social que implica el oficio de investigar.
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